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En la Ciudad de México, Distrito Federal; siendo las veinte. horas del once de noviembre 

Delincuencia Organizada, quien en términos del artícul~· 16 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales actúa en forma legal con los ¡\testigos de asistencia que al final 
t1 

firman y dan fe, - - - --- --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -f - -- -- -, - - - -- - - - -- - · · - - - - -
- - - - - - - -- - - - ~<:i"' \l11

~
00s, ~ - - - - - -'l --O I J O : - l- -----------------------

~ t: 1... " \• 
Téngase por rEW·i 4684, de fecha 10 de ffioviembre del año en curso suscrito 

·• "por"ei Licencia~ Agenti del Ministerio Publico, adscrito a la 

~i~~(cción 9~e~ .)~· tro . e 'Averigu cienes/ Previas de la Fiscalía Ge.neral de 

Gl., . PROQYBAfA.!111~.f>ENJ:RAL_D,E I Aillil'U~~ICA · t" · · d ¡ t · / · .:1e,treros11li1WgtlfflJ@~IA~Yi:l!cf,f;lt'rl1\1J1i.m .. . por mcompe r,;:nc,a en razon e a ma ena a copias 
1 :_ . INVESTIGACIÓIH!t: DELINCUENCIA t 

certificadas v origimf!l9BZ-de. las actuJ1ciones que int . ran hasta el momento en diez tomos 
.. : ,· • UNIOAl1 ESPE IALIZAll1\ EN INVESTIGACIOM 

' la-Jndag9fdffi:Jl'Pf!f)Y~02!6~9Tz!t1'14, radicada inic · /mente por el delito de Lesiones por 

. [EJ/li/Jfl. de (iwgo Q-;fJéontra de quien resulte responsable, y en agravio de 

y quien resulte a

'eXpresidente municipal de lgu~J/a 
de la Independencia, Para tal efecto también se le remittn diez tomos de /a indagatoria de 

referencia: el primero constante 706 fojas; el segundo to~o de 811 fojas; el tercer tomo de 

860 fojas; el cuarto tomo de 549 fojas; el tomo quinto ~onstante de 921 fojas; el tomo 

sexto constante de 873 fojas; el séptimo constante de 69f fojas; el tomo ocho constante 
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Mnt0r ia de Secuestro. 
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"t E~ cumplimiento ~I acuerdo di do dentro de,f¡a presente indagatoria en 
·~sta m¡· ma .fecha, y con . fundam . to en los artículos 16 y 21 de la 
~onst•1tu . o' íl D.,:,n."'r"'I º"' l a R,:,pu' bl'1c '1 11 'tn i:;~ s·''a i::'t " i;:,1 d0 I co· d '1go D0 
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!Procedí , ntos Penales Vigente en e Estado; 1 O fraqpión II y 11 fracciones XV, 
de la Ley Orgánica De La Procurad ,ia General De{Justicia Del Estado, y con 

i' 'ape~1coo el convenio de colJboración elebrado en Ad'apulco de Juárez, Guerrero, 
i ~ ~1JW24 de noviembre del t011, ent la Procuracfurí~ General De la República, 

'Procuraduría General De Justicia M tar, ProcuraduGía General De Justicia del 
ErT'G(IS,'[QN ¡. 
.. Q.l~y~w. Federal Y Las Procuradurías enerales De J,.usticia de las 31 Entidades 
Federativas. y en términos del numer 50 Fracción i irciso de la Ley Organica de 
la Procuraduría General de la R ublica; me permito r~miti r a Usted. por 
incompatencia en razón d~· "1f mafo . la copias certificadát y originales de las 
actuaciones ,que integran halas el momento en diez tomos la indagatoria 
HIQ/~1/02/09. 93/2014, radicada inicia ente por el dell,to d_e L  

' ·en contra de resulte res nsable, en agravio de
. V quien 

/ 

. ... 

ELIMINADO: INFORMACIÓN TESTADA. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE. 

meramirez
Resaltado

meramirez
Resaltado



Lcr~r¡ikE,}ijlólJ13uJ?ilra que prosiga dicha aut 
in~asimuaGJroEliíi:le los hechos que se indagan, 

·)ELINi..'rJENCIA 
' \DA . 

,'.;±; 

HID/SC/ 02/0993/~014. 
! 

idad federal ce{~ la integración e 
a que se tratan ~e su competencia. 
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•1.A.DEs ... .;u1;smoE1 Agente del Ministerio Publi adscrito a la DÚiección 
General de Cóntrol de' Avr . · uaciones Prev~as. 
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C.p.p. El Fiscal General del Estado de Guerrero. Para su superior conocimiento, Edificio. 1 .,. 
Vicefiscal de lnvestigaclon. Mismo fin. Edilicio. 

ector General de Control de Averiguaciones Previas. Igual fin. Edilicio. 
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